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BU Z&BAOOIA
Rn la Administración del Bo l e l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Misori- 
aordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del io s o t o  
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

FRESIO SE S’JSGSiPCfOM

30 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, í© céntimos do peseta ca
da uno.

BE LA PROVINCIA DE íARAflOZA
$TE PEÍ óüitO SE PUBLICA TODOS LGS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

. rcvieriaíLoy de B de tloíie^bre de JWl.J

TE OFICIAL
MESilOClA OKI. ROS
S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en Lis

boa, sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, Sus 
Altezas Reales los Sermos. Sres. Príncipes 
de Asturias y bs Sermas. Señoras Iníantas 
Doña María Teresa y . oña Isabel, continúan 
en esta Corte disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 14 Diciembre 1903.)

S E U U10 N _ SEGUNDA  '

HSM CIVIL 02 LA ÍMÍIMIA OS UW02A
Inspección y aferición de pesas y medidas.

CIBOULAB
Eu cumplimiento do la ley de PeSa? y Medidas 

vísente y del Reglamento para su ejeeuomn, ee 
realizará en esta pruvinela el año de 1904 la oom- 
nrobaoióu y aferición de lo. objetos ó mstrum. ntos 
de pesar y medir, con arreglo a las prevenciones 

1“gLU-eUDesd6 el día 1 hasta el 25 de Enero, se pre- 
seutarán á la aferición eu la Oficina oorrespondieu- 
le las pesas, medidas é instrumentos de pesar que 
se usen ó deban usarse eu el término municipal de 
Zaragoza, exueptoábdose del traslado los aparatos 
fijos ó destinados á pesos mayores de 600 kilogra-

lái. IfúUmeBte los Sres. AloaidsB y Secretarios reciba! 
eet^Jaíl.sTÍHv depondrán que se fijo np «lereplar en el litio de oo»- 
iómir», d0L.de paraaneCTrl hasta elroc.bo del aigaieate.

Lor -re*. Sedreterlol cuidaran, bajo b u  mis estrecha responsa- 
bllid d, de conservar loa números de esta BoLBTÍM.coieccicuadoe 
orAcr,- dduMm'l» p*. fa en snecadarnación, que deberá verificar»» a* 
flñtU do r.tAa semoBtre.

moque podrán ser comprobados en el lugar donde 
íé vd'iiíán)íacilitaudo los dueños lo necesario para 
el acceso, manejo y carga de dichos aparatos, ade
más de las pesas y lastre que determinan la Real 
orden de 5 de Marzo de 1897 y circulares de la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Esta
dístico fechas 19 de Febrero de 1898 y 22 de Junio 
de 1901, cuya parte dispositiva se insertará al pie 
de ésta. ,

E*táu obligados por la Ley á la constrastación 
an]al de los objetos de pesar y medir do su uso, 
toois los establecimientos y oficinas del Estado, de 
la rovimdá, de los AyaDtaBiientos..y de propiedad 

¡ paticular, individual ó colectiva: las empresas, 
con punías, asociaciones, comerciantes e industria

! le^ incluyendo los Farmacéuticos, Montes de pie
. dal y cujas ó casas de banca ó préstamos, así como 

lo productores y cosecheros de artículos de consu- 
j mi para la venta en junto ó al detalle de sus pro- 

dictos, y en fin, cuantas personas y entidades, in
cluidas ó no en las matrículas del comercio y la 
idustria, usen ó deban usar peso ó medida en con- 
Utos, convenios, transacciones ú operaciones de 
ompra, venta ó préstamo en que hayan de apre
tarse cantidades valorables de cualquier materia 
¿artículo, aunque no se celebren en establecimien- 
ts abiertos al público.
2 .* El día 26 de Enero y siguientes se prooe- 

erá á comprobar y contrastar á domicilio los ob- 
: itos é instrumentos que no hayan sido aferidos en 
i . Oficina por no presentarlos sus dueños ó por 
' ivi irlos defectuosos ó incompletos, en cuyo caso 
i uberán hacerlos recomponer y completar inmedia 
i emente; entendiéndose que desde dicho día optan 
'i >8 interesados por la forma de servicio á domicilio 
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y deben aceptar como su obligada consecuencia el 
pago de derechos dobles asignado á esta clase de 
operaciones por el art. 77 del Reglamento del ramo. 
Los interesados deberán estar provistos de los ins
trumentos y colecciones ó juegos completos de pe
sas y medidas adecuados para su tráfico, que de
tallan los artículos 20 y 21 del mismo Reglamento 
y disposiciones de fecha posterior, y presentarlos 
todos á la atención anual. Los que dejen de pre
sentar oportunamente en la Oficina alguno de di
chos objetos, ó lo presenten en estado defectuoso, 
quedarán por ello sujetos á la visita y contrastación 
á domicilio como los que no hayan presentado nin
guno. . ,

Si al visitar los establecimientos de comercio ó 
industria ó ai inspeccionar las fábricas, se encuen
tran instrumentos de pesar ó medir que según ma
nifestación de los dueños no se usan para la venta 
de sus productos, pero que racional mente se en
tienda pueden emplearse al adquirir ó recibir gé
neros, primeras materias ó artículos utilizables en 
la industria ó comercio á que el establecimiento se 
dedica, dichos instrumentos serán sometidos á la 
contrastación anual.

3 .a Las balanzas de precisión llamadas ticpld- 
tería y todas las finas y ordinarias destina^ al 
uso de mostrador, deberán ser de brazos iguale^. 
Cualquiera que sea el uso á que se destinen, serán 
clasificadas como balanzas de platería para la apli
cación del arancel, de acuerdo con el art. 13 del 
reglamento vigente, todas las balanzas de precisión 
que, puestas en equilibrio con su carga máxima, 
le pierdan adicionando medio miligramo en uno de 
sus platillos. . .

La dificultad ó riesgo de deteriono que por la 
pequeñez ó fragilidad de alguno de esos aparatos 
pueda ocasionarse al ponzoñarlos con las mamas 
del Estado, serán objeto de cuidadosa atención 
para los empleados de la Oficina, de acuerdo con el 
deseo de los dueños, ó por iniciativa propia; tero 
no servirán para eludir el cumplimiento de la .jey 
con referencia á dichos instrumentos, m el pag* de 
los derechos correspondientes á la contrastacioi de 
los mismos. ,

En la venta de líquidos de diversa naturai-za 
cuya mezcla ó contacto pueda adulterar su respe
tiva calidad, ó dar lugar en ellos á alteraciones jer- 
iudiciales á la salud ó al aseo, se considerara nce- 
surio y será por tanto de uso obligado un jugo 
distinto de medidas legales para cada especie di li
quido que se expenda en un establecimienti o 
puesto. Las Autoridades municipales y sus agotes 
vigilarán el cumplimiento de esta disposimou'e- 
glamentaria en interés de la equidad, de la higme 
y aseo públicos, cuidando de que en mugue casíse 
emplee un mismo juego de medidas para el aesa- 
cho de diversos líquidos de naturaleza reciproa- 
mente incompatible, y de que el metal que furm o 
recubra las medidas no se encuentre oxidado o e- 
teriorado, ni sea fácilmente atacable por el liqulo 
á que cada una de ellas se destina.

4 ? Oportunamente se avisará por medióle 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  la fecha para el servicióle 
contrastación en los Ayuntamientos cabezas le 
partido judicial: y el Jefe del mismo servicio eúa 
Provincia, señalará el orden en que su Oficina a 

de recorrer los demás Ayuntamientos de cada par
tido, anunciándolo á los respectivos Alcaldes.

Al recibir la Alcaldía la circular ó comunicación 
que contenga el respectivo señalamiento, deberá 
manifestar oficialmente haberse enterado de ella: é 
incluirá en el mismo pliego una lista de todos los 
comerciantes, industriales y demás personas y en
tidades que usen ó debjin usar objetos é instru
mentos de pesar ó medir en su distrito.

5 .a Los Alcaldes darán á conocer al público 
estas disposiciones y las fechas señaladas para el 
servicio de su término; y en los días que precedan 
á esas fechas, expedirán una orden dirigida á los 
comerciantes é industriales, á los gerentes, repre
sentantes ó administradores de empresas ó socieda
des, y á los jefes de estación de ferrocarril, donde 
la haya; encargándoles que al tiempo fijado presen
ten los objetos de pesar y medir en la Oficina, ó 
soliciten que se haga la aferioión de los mismos en 
su domicilio, ó en el lugar donde los apararos fijos 
se encuentren instalados: debiendo entenderse que 
ninguna de las personas ó entidades á quienes esta 
prevención se refiere podrá reivindicar el derecho 
de que sus aparatos fijos sean comprobados á do
micilio en el período ordinario del servicio sin ha
berlo solicitado expresa y oportunamente; y pues
to al mismo tiempo á disposición de la Oficina di
chos aparatos con los elementos necesarios para su 
reconocimiento.

6 .°’ El día prefijado taci’itará la Alcaldía á los 
empleados de la Oficina de contrastación el local 
donde ha de instalarse temporalmente la misma; 
y los muebles y utensilios necesarios, con la co
lección oficial de pesas y medidas legales propie
dad del Ayuntamiento, que debe conservarse exclu
sivamente para-estos fines. Al propio tiempo pon
drá á disposición de dichos empleados, agentes que 
les acompañen en el servicio á domicilio y que ci
ten á los industriales: y finalmente, les prestará 
cuantos auxilios requiera el mejor desempeño del 
servicio.

Si algún industrial se encontrara en descubierto 
por falta de pago de derechos ó gastos, ó por cual
quier otro concepto referente al servicio anterior 
ó corriente; será obligado por la Alcaldía á solven
tar dicho descubierto antes de ser nuevamente ad
mitido á la aferioión.

Cualquier caso de resistencia al cumplimiento 
de estas prevenciones, ó de infracción de las dispo
siciones vigentes en la materia, será denunciado 
por los empleados que lo observen al Juzgado mu
nicipal, en la forma que ordena el art. 93 del Re
glamento: teniéndose presente con tal motivo el 
contenido de la circular dirigida con fecha 15 de 
Febrero de 1897 por la Fiscalía del Tribunal Su
premo á los Fiscales de las Audiencias Territoria
les, y que se copiará al pie de ésta.

7 .a Tronscurridos los días señalados para el 
servicio en la Oficina, se continuará durante el 
tiempo disponible el mismo servicio á domicilio en 
los establecimientos y puntos más próximos: y en 
las estaciones de ferrocarril ó lugares donde otras 
empresas tengan aparatos de pesar, si lo hubieren 
pedido expresamente, según previene la circular 
de la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico fecha 14 de Agosto de 1896; cuyas dis
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posiciones, como ¡as dictadas después por el mismo 
Centro con referencia á las compañías ferroviarias, 
obligarán de igual modo á las demás asociaciones 
y á los particulares.

8 .a Terminado el servicio anual ordinario de 
contrastación en un Ayuntamiento, ninguna de las 
personas sujetas por la Ley á ese requisito podrá 
usar pesas, medidas ni instrumentos de pesar que 
carezcan de las marcas correspondientes al año de 
1904, con los detalles necesarios: pues basta la fal
ta de punzonamiento para que no pueda hacerse 
uso egal de dichos objetos.

Los recibos talonarios que justifican el indispen
sable pago de los derechos correspondientes á toda 
operación, puesto que ninguna debe ejecutar gra
tuitamente la Oficina, deberán conservarse para 
presentarlos á las Autoridades ó funcionarios que 
los reclamen.

9 .R Cuando sea factible sin menoscabo de las 
atenciones generales del servicio, se realizará la 
atención solicitada por los dueños de estableci
mientos situados fuera de la residencia oficial de la 
Oficina; así como la de los objetos no presentados ó 
no admitidos en ella oportunamente; y, siendo en 
época extraordinaria, es decir, antes ó después del 
período de servicio ordinario en el respectivo Ayun
tamiento, ó en cualquier tiempo á mayor distan
cia de un kilómetro de la población, abonarán los 
dueños, además de los derechos dobles correspon
dientes á las operaciones á domicilio y de los gas
tos do viaje por el medio más rápido y expedito, 
12*50 pesetas diarias en concepto de dietas del 
Fiel Contraste de la Provincia, ó 5 pesetas por día 
cuando ejecute el servicio otro empleado de su Ofi
cina. El importe de estas dietas é indemnizaciones 
deberá sumarse al de los derechos de arancel para 
los efectos expresados en el art. 82 del Reglamento 
to, y en la circular de 30 de Agosto de 1902, que 
á continuación se insertarán.

1O .S Las prevenciones de esta circular se aplica
rán á todos los Ayuntamientos de la provincia en 
las épocas que les sean respectivamente señaladas 
para el servicio anual ordinario de contrastación, 
y después de ellas: debiendo cuidar de su extricta 
observancia la oficina correspondiente, y los Al
caldes, á quienes la ley vigente y el art. 90 del Re
glamento para su ejecución encomiendan la vigi
lancia y policía de las pesas y medidas.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Oe ic ia l  para 
su cumplimiento.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1903.—El Gober
nador interino, Sinforiano Bailón.

Disposiciones que se citan.
Del Reglamento de 5 de Septiembre de 1895.

Art. 77. Los derechos de comprobación y de 
marca so ajustarán al arancel adjunto cuando aqué
lla sea periódica.

Guando las operaciones de la comprobación se 
verifiquen en los establecimientos ó puestos de 
venta, á petición de sus dueños, ó por no haber 
concurrido éstos á la oficina del Fiel Contraste en 
los días señalados al efecto para cada pueblo, los 
derechos serán dobles. ExceplúanSe las básculas de 
ttlyupoe de 500 kilogramos en adelante y las deuo-

minadas básculas puentes, por las que sólo se sa
tisfarán derechos sencillos.

Art. 32. Los derecha s señalados por la aferi- 
cióu le serán abonados al Fiel Contraste ó á su Ayu
dante en el momento de terminar la comprobación 
y antes de estampar la marca correspondiente.

Si algún dueño de establecimiento ó su represen
tante se negare á satisfacerlos, el funcionario que 
haya verificado la comprobación levantará acta del 
hecho y hará valer este documento para entablar 
la correspondiente denuncia contra aquél por iu- 
f ractor del presente reglamento y para el cobro de 
sus derechos.

Art. 90. Sin perjuicio de la inspección que de
ben ejercer los Fieles Contrastes, la Autoridad su
perior civil de la provincia y ios Alcaldes de los 
pueblos vigilarán directamente, y por medio de sus 
agentes, sobre la más exacta observancia de este 
Reglamento, y cuidarán de todo lo que se refiere á 
la policía de las pesas y medidas.

Igualmente reprimirán las faltas en que se in
curra contra este Reglamento, en carteles ó anun
cios públicos, ó de otra manera, en cuanto quepa 
en la esfera de su autoridad.

Art. 93. Si fueren los Inspectores, los Fieles 
Contrastes ó sus Ayudantes los que hubieren des
cubierto la infracción, lo harán constar en un acta 
con expresión de los pormenores que mejor con
duzcan el esclarecimiento de la falta ó delito co
metido.

El acta se extenderá por duplicado en papel de 
oficio, sin perjuicio del reintegro por quien corres
ponda, y será presentada en el término más breve 
posible á la Autoridad que deba entender en el co
nocimiento de las faltas.

Previa ratificación del firmante, ésta devolverá 
uno de los ejemplares, autorizándole con su firma 
y el otro ejemplar será conservado por la expresa
da autoridad, si el hecho á que se refiere la denun
cia tiene sólo al carácter de falta, para la imposi
ción de la pena al contraventor. Si fuese delito, la 
autor dad remitirá el acta al Juzgado competente 
para o que en derecho proceda. En todo caso, del 
resollado de! procedimiento dará cuenta la Auto- 
ridadque haya entendido en él al Gobernador ci
vil d( la provincia, y éste lo trasladará al Fiel Con
trasta

De la circular de 14 de Agosto de 1896.

L“ Que el Fiel Contraste no viene obligado á 
verihar la comprobación de las pes$8 y aparatos 
de psar, como no sea por petición de la compañía 
y mdiante derechos dobles si la estación está en 
el caco de la población y es en época ordinaria; y 
derehos dobles más las dietas correspondientes si 
tuesten época extraordinaria ó estuviese situada 
fuende casco de Ja población.

2/ Que si las compañías de ferrocarriles no pi
den i contrastación de las pesas y aparatos de 
pesade las e.tacioneg, los Fieles Contrastes de
ben roceder á la vigilancia que establece el títu
lo 2. y si encuentran pe^as ó aparatos de pesar 
ilegtes, definidos en el art. 98, procederán segúu 
dispae el art. 93.
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siones que presenten los industriales, sean parti
culares ó compañías, á los cuales pueda asignarse 
el mismo peso á cada uno. Por ejemplo: si presen
tan lingotes iguales, raíls de las mismas dimensio
nes, sacos de arena de igual capacidad, etc., la 
unidad de lastre es un lingote, un raíl, un saco de 
arena. .

2 .° Los derechos que devenga el Fiel Contraste 
en la comprobación de la unidad de lastre son los 
mismos que hubiera devengado por la comproba
ción de las mayores pesas legales necesarias para 
hacer su pesada. De esta manera se podrá cargar la 
báscula con un peso muy aproximado, por exceso 
ó por defecto, ásu carga máxima; y apreciar si la 
sensibilidad es la reglamentaria, aumentando ó 
disminúyendo la carga: y con el auxilio de la co
lección que (stablece el art. 20 del Reglamento 
para las industrias al por mayor, se determinará 
la exactitud de su graduación. , .

3 .° Si para el completo de la carga hubiese di
versas clases de objetos, las unidades de lastre por 
cuya comprobación devengará derechos, serán tan
tas cuantas sean aquéllas.

Con respecto á los aparatos de pesar y pesas que 
tenga la Sucursal del Banco de España en esa pro
vincia, si los usa para la expedición de monedas, 
están sujetos á la aferición.

De la circular de 12 de Agosto de 1902.
l .° Que el menor surtido de pesas y aparatos 

de pesar que están obligadas las Farmacias á po
seer, es una balanza de alcance máximo de un ki
logramo y otra de precisión capaz de apreciar un 
miligramo, con sus correspondientes pesas de un 
kilogramo dividido y de otro sin dividir para la 
primera, y de una serie de veinte gramos divididos 
para la segunda.

2 .° Que si en las Farmacias, á más de despachar 
fórmulas se vendieran productos químicos, á seme
janza de las droguerías, deberán considerarse tam
bién como comercios al por mayor ó menor, según la 
extensión que á sus ventas dieren, ateniéndose en 

■ estos casos á lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 
22 del vigente Reglamento; y pudiendo quedar sus
tituida la balanza de alcance máximo de un kilo
gramo por la de dos en el caso de efectuarse las 

1 ventas al por menor.
De la circular de 30 de Agosto de 1902.

La negativa al pago de derechos á los Fieles 
Contrastes constituye una infracción del artículo 
82 del Reglamento vigente de Pesas y Medidas, y 
en su virtud, siempre que algún dueño de estable
cimiento se negare á satisfabérlos, el funcionario 
que haya verificado la comprobación levantará acta 
del hecho y hará valer este documento para enta
blar la correspondiente denuncia contra squél, por 
infractor del citado Reglamento y para el cobro 
de sus derechos, debiendo considerarse la negativa 
al pago como una falta comprendida en el número 

, 9 del artículo 592 del Código Penal, que dice: ,
«Serán castigados con las penas'de uno á diez 

días de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas: 1.°..... 
2.°.... , 3.° .os traficantes ó vendedores que tuviesen 
Jas medirlas ó pesas dispuestas con artificio por 
defraudar ó decualguiermodo infringieren las reglas

De la circular de 15 de Febrero de 1897.
l .° Que desde el momento en que los Fieles 

Contrastes presenten á los Jueces municipales las 
actas á que se refiere el art, 93 del Reglamento de 
5 de Septiembre de 1895, denunciando infraccio
nes en materia de pesas y medidas, si los hechos 
presentan carácter de delito, deberá aquél practi
car las diligencias más urgentes y remitirlas al 
Juez de instrucción, teniendo en cuenta lo que dis
pone el art. 307 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal: y si constituyen falta habrá de proceder in
mediatamente el Juez municipal á su persecución 
y castigo en la forma que señala el art. 962 de la 
referida ley. . . .

2 .° Que la falta de comparecencia al juicio ver
bal del Fiel Contraste denunciante, cuando se pro
ceda por razón de falta, no implica vicio ni di íecto 
de ninguna clase y que el procedimiento debe con
tinuar de oficio, dictándose la sentencia que co
rresponda en justicia.

3 .° Que en este juicio el Ministerio fiscal ejerce 
la acción propia de su ministerio y está en el caso 
de perseguir las faltas sin necesidad de que el de
nunciante comparezca: debiendo dicho Fiscal pro
curar, bajo su responsabilidad, que el procedimien
to no se interrumpa ni suspenda hasta que recai
ga el castigo que de derecho proceda; y ,

4 .° Que los Fiscales municipales habrán de te
ner presente, y sostener corno doctrina legal, que 
las actas-denuncias de los Fieles Contrastes, cuando 
están adornadas de los requisitos que fija el ar
tículo 93 del Reglamento de 5 de Septiembre de 
1895, son documentos oficiales y hacen té en juicio 
para acreditar las infracciones que refieren, á no 
ser que en el mismo juicio se destruya por otros 
datos fehacientes su fuerza probatoria.

De la Eeal orden de 5 de Mareo de 1897.
1 ,° Que la comprobación de los aparato* de pe

sar, cualquiera que sea su alcance, pueda 
con el surtido de pesas marcado en el art. del 
Reglamento vigente, y el lastre necesario para 
cargarlos al máximo. .

2 .° Que dicho lastre deberá ser previanente 
comprobado por el Fiel Contraste, devénganlo so
lamente derechos por la verificación de la midad 
de lastre. , , ,

3 .° Que nada hay que disponer del mdo de 
realizar el contraste en la época ordinaria de la , 
comprobación para cada pueblo, en'las estaiones 
mismas, siempre que éstas se hallen en el caco de 
la población ó á un kilómetro á lo mas del radio 
de la misma, puesto que en ellas los aparate fijos 
de gran alcance sólo devengan derechos senil los. 
Pero que cuando la distancia á que la estaion se 
encuentra del pueblo sea mayor que la señada, o 
la época en que se solicita la atención sa ex
traordinaria, es decir, distinta de la señaoidtpara 
el pueblo en el término del cual este la estcion, 
se abonarán derechos sencillos sí, por los exresa- 
dos aparatos, pero también las dietas cornpon- 
dieutes y gastos de viajes".
De las'circulares de 19 de Febrero de 1898 de 

Junio de 1901.
1 ,° Se entiende por unidad de lastre unde los 

diferentes objetos iguales en naturaleza y imen-
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establecidas sobre el contraste pura el gremb' á que 
pertenezoau.»

Si algún Fiscal municipal se negare á recibir el 
acta, haciendo caso omiso de lo que dispone el ar
tículo 82 del Reglamento de Pesas y Medidas, y 
considerase que los Fieles Contrastes deben recín- 
mar sus derechos por la vía ordinaria y como un 
particular, el Fiel Contraste deberá alzarse al Fis
cal de la Audiencia corresrondiente.

Los Fieles Contrastes deben tener presente ade
más, que los derechos que les correspondan y han 
de recibir, deberán incluirse en las indemnizacio
nes correspondientes de la falta, con arreglo á los 
artículos 18 y 121 de! Código ¡ -nal.

De la circular de 19 de Septiembre de 1902.
Que efectuándose las operaciones en ios Montes 

de Piedad y casas de préstamos, generalmente, 
sobre ropas y alhajas, sólo deberán estar provistos 
unos y otras, en la mayor parte de los casos, de 
una balanza fina para metales y piedras preciosas) 
y que si en las operaciones realizadas por esos es
tablecimientos figuraran otras materias que se to
maran al peso ó á la medida, deberán estar pr« vis
tos del material correspondiente, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento de Pesa- y Medidas.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento, y á los efectos del art. 29 de 
Ja instrucción de 26 ¡e Abril de 1900, se anuncia 
al público que esta Corporación ha acordaoo cele
brar subasta para contratar el suministro de dife
rentes artículos de consumo necesarios al Hospital 
y Hospicio de esta ciudad, durante el año 1904, 
con sujeción á los pliegos de condiciones aproba
dos, que se hallan de manifiesto en la Seon taría; 
advirtiéudose que durante el plazo de di> z días, 
que finará el 28 de los corrientes, á las trece, pue
den presentarse las reclamaciones que se quieran, 
y que pasado ese término no será atendida ningu
na de las que se produzcan.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1903.—El Vice
presidente, Enrique Pérez Bozal.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secietario, José Vidal.

En cumplimiento, y á los efectos del art. 29 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, se anuncia 
al público que esta Corporación ha acercado cele
brar subasta para contratar el suministro de dife
rentes artículos de consumo necesarios al Hospicio 
de Calatayud, durante el año 1904, con suj ción á 
los pliegos de condiciones aprobados, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría; advirüénduse que 
durante el plazo de diez días, que finará el 28 del 
actual, á las trece, pueden presentarse las reclama
ciones que se quieran, y que pasado ese término 
no será atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1903.—El Vice
presidente, Enrique Pérez Bozal.— Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, Joaé Vidal.
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En cumplimicnt , y á los efret s del art. 29 de 
¡a instrucción de 26 ie Abril de 1900, se anuncia 
a! público qite esta Corporación ha acordado cele
brar subasta para contratar el suministro de dife
rentes artículos de consumó necesarios al Hospicio 
de Tarazona, durante el año 1904, con sujeción á 
los pliegos de coudi. iones aprobados, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria; advirtiéudose que 
durante el plazo de di-z días, que finará el 28 del 
actual, á las trece, pueden presentarse las reolama- 
ciones que se quieran, y que pasado ese término 
no será atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 15 de Diciembre de-1903—El VioeT 
pr-údente, Enrique Pérez Bozal.— Po. acne- do de 
la Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

LECCION UUARTa

Tmo ís íií ds Baciíuda do h provincia do Zaragozí.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Miguel Ardid Lapeña, Recaudador de la Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza:

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución, queá con
tinuación se menciona, perteneciente al tercer tri
mestre del año 1903, de esta población, se ha dic
tado la siguiente

Procidencia.—«De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoarsQs en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el im’porte 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquen á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satnfaoer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, a i virtiéndoles que de'iiO verificarlo 
se procederá mm-diatameute al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de *r objeto de ejecución, y se expedirán los opor- 
tums mandamientos al Sr. Registrador de la Pro- 
pmead del partido para la anotación del embargo». 
, challándose comprendidos entre los deudores 
a qúenes se refiere la anterior providencia, los 
queá continuación se expresan, cuyo domicilio no 
ha jodido indagarse, se les notifica por medio de 
la pósente, que por duplicado se remite á la Teso- 
rert de Hacienda de esta provincia, para que pue
da uordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la jroviucia y en la Gaceta de Madrid, s-gún dis
pon el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 9UU, á saber:

Relación que se cita.
I .r carruajes — Héliodnro Bueno, 17 pesetas; 

Peco Gómez Navarro, 23‘37; Tomás Iguacel 
46*d ; Joaquín Mnrm, 23-38; Rafael Miguel, 17; 
Urs, m. Perez, 23*38; Bieuv.mido'Prado8, 42*5U, y 
Pulo Tuya-, 23‘38. ’ J

2rtigoza 24 de Noviembre de 1903.—El Re- 
cauador, Miguel Ardid.
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Edicto para notificar por medio del Bo i e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Miguel Ardid Lapeña, Recaudador de Contri
buciones en ¡a ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución, qué á 
continuación se menciona, pertenecientes al segun
do y tercer trimestres de 1903, se ha dictado la 
providencia siguiente:

<Pr omiten cía.—Resultando que los deudores á 
que se reitere este i-xpedieüte, son en deber además 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
as vencidas con posterioridad, segúu resulta de los 
leoibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre ludiendo. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas del último ti imestre vencido de los contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimes
tres ant* rieres, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
deraran efectuados los embargos hechos a los deu
dores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose oOmpr ndidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifica por-medio deda 
presante que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su in
serción t-u el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid^ según dispone el art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—-Anluhiu Colas Campillo, 2'86 pe

setas; Bruno barroca Obiel, l‘^3; Francisco C bo
llado, 2*87; G .brn I y Julián Mece, 17*ü5; Jacinto 
Ca bone H o te,3*86; Jo, quín PumétLaboriia, .‘18; 
Mariano Sancho Anñu, 8*58; Pascual Lmgá. 
Lambón, 2*58; Raimundo Seríate, 3‘1U; Rnardo 
Monforie, 3'43; P dio Gracia E-cuer, o“24; amn 
García, 1‘91; Vicióte Pérez Celina, 2*96, y Ma
nuel Pascual López, 1*67.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1903.—E Re
caudador, Miguel Ardid.

, SECCION SEX ííi . 
El repartimiento vecinal del impuesto de coisu- 

mos con los gremiales de granos y líquidos d-este 
distrito para el año próximo de 1904, se haL ¿de 
manifiesto al público, en la Secretaría muniipa), 
por término de ocho días, durante los cuales 8 ad
mitirán >as reclamaciones de agravio que se onsi- 
deren pertinentes.

Valpalrnas 10 de Diciembre de 1903.—El Acal
de, Pascual Arasco.

La Secretaría del Ayuntamiento de • sta vía se 
halla vacante por -traslado voluntario del qe la 
detempeñaba. Su dotación consiste en 600 psetas 
Anuales, pagadas por trimestres vencidos de pre- 

supuesio municipal, y se admiten solicitudes du
rante los dí^s qu < restan de) corriente mes.

Trasmcz 10 de Diciembre de 1903,—El Alcalde, 
Benigno Lahuerta.

El padrón de cédulas personales de esta locali
dad, correspondiente al año de 1904, se halla de 
manifiesto al público, en la Secretaríadeeste Ayun- 
tKmieuto, por término de quince días.

Villafelichell de Diciembre de 1903.—El Alcal 
de, Melchor Romeo,

Verificada la publicación de las cuentas munici
pales de esté Ayuntamiento, correspondientes á los 
años de 1901 y 1902, se hallarán de manifiesto, en 
la Secretaría de la Corporación, por el término de 
quince días, durante cuyo período podrán ser exa
minados y reclamar contra ellos los que lo conside
ren oportuno.

Por el mismo término, y á contar desde el día 
en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ij ia l  de la provincia, estará de manifiesto el pa
drón de cédulas personales formado para el año 
de 1904.

Fueudejalón 13 de Diciembre de 1903.—El Al
calde, Pedro P. Lasheras. ■

El padrón de cédulas personales para 1904, se 
halla de manifiesto, en Ja Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince día*, para que pue
da ser examinados por las personas que lo deseen.

Rueda de Jalón 13 de Diciembre de 1103.—El 
Alcalde, Mariano Martín.

Por término de quince días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría de e*te Ayuntamiento, 
para que puedan examinarlos y reclamar sobre ellos, 
los documentos siguientes: 1 »

Liquidaciones de 1902.
Presuptíé^to adicional de 1903; y
Presupuesto ordinario formado para 1904.
Pina de Eb o 12 de Diciembre de 1903.—El Al

calde, Juan Buril lo.

D. Pedro Monlao Iñigimz, Secretario de Ayunta
miento de Va i pal mas:
0 rtifico: Que en lu sesión celebrada por la Jun

ta municipal de este distrito el día 31 de Agosto 
último, se acordó establecer un impuesto en con
cepto de arbitrio extraordinario para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario en el próximo ejer
cicio de 1904, importante 1.527 pesetas 79 cén
timos, bajo la forma como lo previene en la tarifa

Y pura que conste en cumplimiento de cuanto 
dispone la Real orden de 3 de Agosto de 1878 y de

Especies.
Unidad.

pr e c io  
medio Arbitrio

Consumo 
que se 

calcula.
PRODUCTO 

anual.

Kilogrt. Pesetas. Pesetas. Kiloge. Pesetas.

Paja.............. 100 2‘40 0*46 174.000 800*40

Leña............ 100 nó 0*42 173.200 727*44

To t a ............ 1.527*84
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1° acordado p6r la expresada C «rporaoióu, expido 
la presente,oyrtiflcaoíón para su exposición al pú 
biico por termino de quince días, visada y seilad» 
i*0' j ' 6,1 ^dlPlllmas á 10 ile Diciem
bre de 1903.—Pedro Monlao.—V.° B.°—El Alcal
de, Pascual Arasco.

Acordado por el Ayuntamiento el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas para el arlo 1901, que
dan expuestos al público, por término de diez días, 
en la -Secreta)ía do dicha Corporación, el pliego de 
condiciones que ha de regir en las subastas y la 
tarifa para la exacción del arbitrio.

G-allur 10 de Diciembre de 19Ú3.—El Alcalde, 
Mariano Pintado.

, El día 19 del actual, á las diez y las once respec
tivamente, tendrán lugar en estas Casas Consisto- 
rialts las subastas públicas de los arriendos del 
arbitrio de pesas y medidas y de los derechos de 

paia el próximo año 1904, bajo el tipo de 
l.bOO pesetas cada concepto y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Mequim uza 9 de Diciembre de 1903.—El Alcal
de eje.cíente, Francisco Montull.

El día 28 del actual, á las horas de las nueve, 
diez y once de la mauaua, se verificarán las subas- 

z tas pura los arriendos de pesas y medidas, medi- 
cma de vinos y aibítiios del Mando de esta villa 
para 1JO4 con suj mión á Jos pliegos de condicio
nes que obran en la Secretaría municipal y que se 
encuentran expuestos en la misma, para que duran
te el plazo de diez días pueda reclamarse contra 
Jos mismos.

, Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
ajustadas al modelo que á continuación se expresa’ 
y los ücitudores justificarán haber depositado pre
viamente e' 5 por 100 del tipo que sirve para las 
subastas en la Caja municipal, bien en metálico ó 
en valores del Estado, al tipo de la cotización 
oficial.

Los tipos que sirven de base para las subastas 
son los siguientes:

Pesas y medidas 7.000 pesetas.
Medición de vinos 14.000 pesetas.
Arbitrio del Macelo 8.000 pesetas.
Cariñena 10 de Diciembre de 1903.—El Alcalde 

Antonio Gutiérrez.— El Secretario, Ramón Azara.’
Modelo de proposición.

D. N. N., veciuode.... , según cédula personal que 
acompaña, enterado del anuncio publicado en ífrt- 
cha del anuncio) y de los requisito^ y condiciones 
para la adju acuoión en pública subasta del servi
cio de (el que se pretenda^ en la villa de Cariñena 
y su termino municipal, durante el año 1904 se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de di
cho servicio con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de (aquí 
se expresará en letra la cantidad de pesetas v cén timos)..................................................1 j cu-

(Fecha). (Firma del propom ute). '
En la cubierta del sóbre se esciibná: «Proposi- . 

ción para optar á la subasta del arrn udo de pesas 
y medida» ó «arriendo del cántaro y medición de t

ei'Z faót'rrMace''” de ,a de Oaria*» P«r» 
-I ano 1904. (La que se proponga hacer la prupo-

El lepanimieuto de oo¿lsumng y । gremial de 
hqu.dos de este pu- blo para el añ./1904, "ha il- 
au expuestos al público, por esp-mio de ocho día», 

en -a ^eoeLaiua del Ayuntamiento, á fin de qué 
tr"1;™,™;™'"“ y P"aautar ^'—i'-ues oc.u.

°ÍCÍembr6 d9 1903-B, AlmI-

_____ SEÍ T1M 
JUGADOS DK PítlMElt-

taragoza.—Pilar.
’delTstritoTelPha^deZ^^ iu8truooióa

gado «ubre hurto; bajo apercibLieuto do „n

muj especialmente a los agentes de la nnlb-í -y

referido J0!<é Mn.k Gu,,.,," ¿^i POS,ulOn’ del

„ ^dula de citación.
deZu-Vv Z dh lu<,Lraooióu del distrito del Pilar 
hoy en ? ' Püf tetada en el día do
mantón qU6 .S6 sÍSUd sobr° hurto de un
GaZV O -P ha 86 Pilar 
habitabfl'en U uúlí.- dVr *ua,Sttda» q119 
en R adn i . Glpre'’ uu,U9ro trece, y que

Morte, p ,a qQe en el término de diez días uomn» 
jezcu auo üsle Juzgado, sito cabe de la Domocra" 
* -- Principal «í

bimientoque de no comparecer I । ’ i apá q^Uiere lugar P°,JÜ“
^»rag<ga doce de Diuiemb-e de mil . rr ■ tres.-Eihi.urrbuuo, P. K, A¡.Uul Ule
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Záragoza.—San Pablo. ,
D. Gervasio Cruces y Gámiz Juez de primera ins- ¡ 

tancia del distrito de San Pablo de esta capí a . . 
Por la presente cito, llamo y emplazo a Antonio 

García Burdío, de veinticuatro años, soltero, la- ra- 
dor, vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez d.a, oou- i 
tados desde el siguiente al en que esta reqm-utom 

inserte en la Gaceta He Madrid comparezca en 
mi Sa a-audiencia, sita en la calle de a Demoora- 
oia número sesenta y dos, oou el objeto de pracU. 
car una diligencia en caca que ,e «gue por hurto 
de un tapabocas; apercibido que de °o/orificarlo 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio a que

mego y encargo á toda,Jas 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
^d-o al procedan á la busca del expresaao procesa
do V «so de ser habido, lo trasladen a la, oaroele, 
públicas de esta ciudad a mi disposición. 
p Zaragoza diez de Diciembre de mil novecientos 
tre,_ Gervasio Cruce,.-El Escribano. Manuel
Serrano.

Ateca. .,
p. FJipe Rpy y GntiécréZ, Juez de instrucción de

Ha^o‘áber^Que para pago de las respmisabih- 
date impuesta, al penado Manuel Máro Polo Eo- 

L pñ cusa seguida contra el mismo, sobie 
z»'.’.'’11--, sacan á la venta en tercera subas-

-it «n fijo. 1- fi— '1™
? < „ Mnba' gados, V que son los siguientes: 1e Tun ePm^ re¿M>, sitúalo en la partí a 

3 V Tiara término de Cetina, de cabula dieciocho dd Ja Llana,
Tibian Ibáñez, al E. con otro de Manuel Hernán- ; 
dez^y al S- y O. con otro de Fabián Velazquez: tu-
^^«"ünTre»,' vaoíu.», VM». para orlar: tasada en

r' ' les tendrán lugar simultáueamípte en 
lft^7udiXilde^

te :

EneVpróx.mo, á la ^or^ para M.umu<d-U,

eu efectivo de lo que ee tiate de adquirir,ti p 

FeHpe BeV- De orden de 8. S„ Luis Muloz.
La Almunia.

D Miguel Sáiz Gómez, Juez de inatruooun de La 

de ««taiy demás 
responsabilidades pecuniarias que le heiun i 
puestas á Vicenta Arana Torres, en causasobie en- 

n. se saca á la venta en publica subas-a.

hanega, y cuatro almudes de tierra; lindante al N. 
y S. con camino de heredaros, al M. con Javier Ar- 
pal y al P. oou riego: retasado en trescientas seten
ta v cinco pesetas. . . .,

Las persona, interesadas eu en adquisición oon- 
omo irán eu la Sala-audiencia de este Juzgado y 
la del municipal de Pedrola, el día vemlidó, de 
Enero próximo, á la, di-z de su mattana, a donde 
,e rematarán eu favor del más ventajoso postor y 
Be advierte que no hay titulo de 
cha ñuca; que para tomar parte en dmba subasta 
habrá de depositarse previamente en la m=8* 
Juzgado el diez por ciento del imporb el a ti a
cióu y qua no se admitirá postura que no cubra las 
dos tareeras partes de dicha tasación. ,

Dado en La Almunia á dooe. de Diciembre de 
mil novecientos tres.—Miguel Saiz.—Ll Aotuauo,
Florencio Moya. 

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Andró, Barbod Martínez, Comandante de iu- 

Ln'eria, Juez instructor permanente de la Lapl- 
lauia general de Aragón, y del expediente que 
ee instruye por la falta do deserción al sustituto 
soldado del regimiento infantería de Ceuta, nu- 
m ro uno. Agustín Daude Solé: ,
Por la ores ote requisitoria Jamo, cito y empla

zo á A»n tín Daude Solé, soldado sustituto de la 
cuarta compañía del primer batallón del 
to infantería de Ceuta, numero uno, natural de 
Tortusu (Tarragona), hijo de Marcelino y de Jua
na, soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio 
marmolista, cuyas señas personales son las

I tes: pelo castaño, cejas al pdo, color blanco, oj >s 
azules, nariz regular, barba id •m, boca n e y 
uu metro quinientos setenta milímetros de es tatú 
ra, pura qm , en el preciso termino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca en las prisiones militares del Castillo de la A - 
juteríu de esta pUza, á mi disposición, para respon
der á ios cargos que le resultan en el expediente 
que, de orden del Exorno. Sr. Capitán general de 
Aragón, se le sigue, con motivo de haber deserta
do en Zaragoza al ser conducido desde Pamplona 
á su destino en la plaza de Ceuta, en los últimos 
días del mes de Septiembre próximo pasado; bajo 
apercibimiento deque, si no comparece en el plazo 

, fijado, será declarado rebelde, parándole el perjui-
cío que háya lugar. _ .

A su V' z, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) 
exhmbo y requiero á todas las Autoridades, Unto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido sumariado Agustín Laude Solé, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares 
del Castillo de la Mjafería de esta plaza, por te
nerlo así ¿cordado en diligencia de hoy.

Dado en Zaragoza á once de Diciembre de mil 
novecientos tres.—Andrés Barbod.  _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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